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 Resolución Nº 8 – Cinytec – 2019  

San Luis, 02 de julio de de 2019 
 
VISTO: 

 
La Resolución Nº 19 - Cinytec – 2017, en referencia a la designación de los 

miembros de la Comisión de Higiene y Seguridad en el Trabajo.  
 
La problemática vinculada a los profesionales de Seguridad e Higiene, lo que es 

materia de ocupación y debate de los integrantes de esta COMISIÓN DIRECTIVA desde la 
comunicación de la RESOLUCIÓN Nº 100 emitida por el Programa de Relaciones Laborales 
del Gobierno de la Provincia de San Luis (PRL). Y la vigencia de la Ley 365/2004 que regula la 
actividad y el destino de la profesión de ingeniería en esta provincia de San Luis. 

 
La Resolución Nº 05 - Cinytec – 2019, en referencia al CIERRE DEFINITIVO DEL 

REGISTRO DE LOS PROFESIONALES DE HIGIENE y SEGURIDAD en el marco de la 
Resolución Nº 100/12. 
 
Y CONSIDERANDO:  

 
Que las matrículas/registros de los profesionales Licenciados en Higiene y 

Seguridad o profesiones distintas a las Ingenierías con posgrado en HyS caducarán de pleno 
derecho el 31/12/2019. 

 
Que la Ley Provincial XIV -0365-2004 “Ingeniería, Ejercicio de la Profesión” faculta 

a la Comisión Directiva a regular la presente. 
 
 

LA COMISIÓN DIRECTIVA DEL COLEGIO DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 
INGENIERIA DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS 

R E S U E L V E 
 
Art. 1: Disolver la Comisión de Higiene y Seguridad en el Trabajo a partir de la presente 
Resolución.  
 
Art: 2: Dejar sin efecto la Resolución Nº 19 - Cinytec – 2017, en referencia a la designación de 

los miembros  de la Comisión de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
 
Art. 3: Por Mesa de Entrada hágase conocer a los Colegiados, en página Web, en el 
transparente de Sede Central y en las distintas Delegaciones y archívese. 

 

 
 
Firmado:  

Ing. Electricista Electrónico Alejandro Luis Kane – Presidente  

Ing. Mecánico y Electricista Rodolfo Ernesto Aguilar – Vocal Titular 

Ing. Civil Juan Carlos Marti Vocal Titular  

M. M. O. Eloy R. R. Biassi – Vocal Titular   


